
4 PRÓLOGO. 

pende á la division, hemos encontrado útiles indica
ciones en la segunda traduccion italiana de nuestro 
Tratado, publicada en Parma en 1853, por el señor abo
gado Puglisi. Ya en nuestra precedente citacion nos 
habíamos aprovechado de las notas de MM. Lanza, 
Ciaramelli y Gaetani, que han traducido en Nápoles, 
en 1846, nuestra primera edicion. No carece de inte
rés advertir, que las observaciones del traductor sici
liano tienen principalmente un carácter práctico, mien
tras que los traductores napolitanos son mas propen
sos á atender á la parte teórica de las cuestiones. 

No obstante haber recibido nuestra obra considera
ble desarrollo, en nada hemos alterado las proporcio
nes di la introd uccion en que hemos tratado de sentar 
las bases filosóficas de la prueba judicial. Si hubiéra
mos tenido, respecto de las discusiones metafísicas, la 
aficion inmoderada que nos han prestado ciertos prác
ticos, hubiéramos podido combatir las teorías de la es
cuela alemana moderna, en cuanto se refieren al pro
blema de la certidumbre. Pero controversias de esta 
naturaleza no estarían en su lugar en una obra de ju
risprudencia, hallándonos en el caso de decir con Ba
eon: Multa philosophi p1·oponunt dictu pulchra, sed 
ab usu 1'emota. Por esto hemos tocado con suma so
briedad las doctrinas metafísicas, tomando de ellas 
únicamente los materiales necesarios para sentar en una 
base sólida el edificio que nos hemos esforzado en cons
truir. Los que nos acusan de escribir pura metafísica, 
dan pruebas de que no comprenden ni el plan ni el 
objeto de esta obra, en la cual hemos mirado princi
palmente á su utilidad práctica, pero partiendo de una 
base racional; ¿dónde encontrar esta base, si no es en 
el estudio de las leyes de la mente humana? 

TRATADO DE LAS PRUEBAS 

EN DERECHO CIVIL Y EN DERECHO CRIMINAL. 

INTRODUGCION. 

SUMARIO. 

1. QiJé debe eoteoderse por probar y qué por pruebas. 
2. Diversos seoti,los de la palabra prueba. 
3. De la prueba del derecho y de la prueba del hecho. 
4. Ioflueocia de Id teoría de las pruebJs en el derecho civil y ea el de

recho criminal. 
5. Curso que se sigue ea e;ta iotrodu.;cioa. 

i. Si la ciencia del derecho se dirige á s.\Lisfacer la conciencia 
humana por su olijelo, que no es olro que la consagracion de las 
reglas de la juslicia en cuanlo interesa á la sociedad su sosteni
miento (1), esla ciencia responde igualmente á una necesidad de la 
humanidad, cuando se propone por objeto, en la esfera que le está 
señalada, el descubrimiento de la verdad, tan necesario á la inle -
ligencia del hombre como lo es la juslicia á su conciencia. Descu
brimos la verdad cuando hw conformidad entre nuestas ideas v los 
hechos de órden físico ó de· órden moral que deseamos con¿cer. 
Probar es establecer la existencia de esta conformidad (2¡. L,ts 

(l) Dante, en su tratado de Monarchia define el derecho (lrealis et 
persoaalis homiois ad hominem proportio, qure servala, servJt socie
tatem. » 

(2) La prueba, segun el Dicciooario de la Academia es «lo quii esta
blece la verdad de una proposicioo, de un hecho. 
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prueba~ son los di\'ersos medios por los cuales llega la inteligencia 
al de;:cubrimiento de la verdad. 

2. Pero oo debe confuodir~e los medios de prueba coo la 
prueba adquirida. e Esta palabra, dice Bentham (Pruebas judicia-
1les, ed. Dumont, lib. i, cap. 6) tiene algo engañador, pues pare
J)ce que lo' que se llama así, tiene una fuerza suficiente para deter
»mioar la creencia; pero no debe entenrlerse por ello mas que uo 
,medio de que nos servimos para probar la verdad de un hecho, me
»dio que puede ser bueno ó malo, completo 6 incompleto.• Así 1:,, 
que ~e puede haber acumulado toda clase de pruebag, es decir. 
todos los medios de prueh!\, sin que exista co el ánimo del foez 
prueba, e~to e;:, sio que ~e haya formado cooviccioo en su ánimo. 
Finalmente, se entiende tambieo por prueba, la produccioo mi~ma 
de los elementos sobre que debe establecer~e la con\'iccioo, como 
cuando se pregnota á quién incumbe el cargo de la prueba. ,En 
,esta io\~stigacion de la \'e.rdad, dice ~lillermaier (De la prueba e11 
,materia criminal, trad. de M. Alexandr,~. pág. ti3), puede com-
1pararse el entendimiento humano á una balanza pue,ta eo mo\'i-
1miento por circunstancias de afuera, y por las impresiones que el 
,hombre recibe del mundo esterior. En él siempre miden las ruer
,zas necesarias para pesar !os hechos. El impulso que se veritica 
»en nosotros por la prueba y riue comunica el movimiento á lo 'lile 
,llamamos el fiel de la balanza de la conciencia, e,Le impulso puede 
»ser mas 6 menos podero,o. A vece•, poco ínerte, solo engendra 
,sospechas, solo produr.e uoa presuncion pum y simple; otras ve
»ces rápido é irresistible, hace de~r.ender y ~ostienr. ahajo el pla
>tillo, por que entonces la certidumbre obra con todo ~u peso.• 

3. En las cuestiones que se someten á los Tribunale~, puede 
versar la discusioo sobre un punto de hecho ó de derecho. Probar 
el hecho es consignar ciertas acciones clel hombre ó cierto~ acon -
tecimientos del órdeo físico, de naturaleza propia para provocar el 
ejercicio de la ju,ticia social. Probar el derecho, es establecer que 
si se consiRnan tales hechos, es aplicable á ellos tal ó tal prescrip
cion de la ley. Pero cuando se habla de la teoría de las pruebas, no 
se entiende que se trata de la prueba del derecho (t). El objelo que 

( t) La pruel;a del derecho puede degenerar ea prueba del hecho, 
como acootecia coa frecuencia eo la edad media, cuaodo !8 coos,goaba 
la existencia de uoa costumbre por atestacion (record) y r,o;oo suceda 
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entonces nos proponemos es la investigacion de los mejores medios 
que deben emplearse para comprobar los hechos que son objeto de 
los debate5 judiciales. ~o es esto decir que la prueba del derecho 
deba ser estraña á estos debates; así es que no resolveríamos afir
mativamente como Vinio, la cuestion que se propone en sus Q11res
tiones selectre. e An solre qure,tiones ,facti sint objectum probatio
nish La famosa admonicion que ha interr11mpido con sobrada fre
cuencia los informes de antaño y de ogaño: aténgase el letrado al 
hecho; el Tribunal sabe et derecho, hace poco honor á las luces de. 
los magistrados que se han permitido semejan le interpelacion. E 1 
deber del abogado es demostrar tanto el derecho como el hecho, ya 
que no para enseñar la ley á los Jueces, al menos para investigar 
la aplicacion con frecuencia delicadísima, de los principios genera
les de la legislacion al asunto que les está sometido. Mas esta 
prueba entra en una teoría enteramente especial, origen por si sola 
de minuciosos desenvolvimientos: la de la interpretacion de las le
yes. Por lo demás, esta teoría no se rige, bajo todos conceptos, por 
las mismas reglas que la que no.; ocupa, La inlerpretacion no es 
efecth•amente un trabajo puramente histórico en que se investigue 
simplemente lo que ha dicho el legislador; es una obra de arle, en 
la cual es preci~o coordinar los resultados para obtener un to1o ho • 
mogéneo, armónico. Debiendo el jurisconsulto hacer prenlecer el 
espíritu sobre la letra, tiene la mision de llenar ciertos hueco!'i, de 
recojer ciertos fragmentos 6 ripios, ó mas bien ciertas apariencias 
de ripios. No hay duda, que no le es permitido rehacer el meca• 
nismo legal; pero debe \'ciar porque obedezca el movimiento del 
rodaje en los detalles, en cuanto sea posible, al impulso central. Esla 
facultad incontestable, aunque convenga usar de ella con sobrie
dad, es enteramente inadmisihle cuando se trata de la prueba del 
hecho. Compréodese que entonces es absolutamente preciso, 6 lle· 
gar á una demostracion po~iliva, 6 abstenerse de fallar. 

aun á vece! e.11 el día, en rnil~ se trat11 de coosigoar 11 existencia de uoa 
ley estranJern. \t. Graeole:tí ( A Treatiu 011 the law of evidenre, 2. • 
ed1t. B'lst. t85t, tom. 1, pág. 625, oot. 2) cita sobre P.,to el hechr, has 
tante cur10,o ti-. uo ahoga,1o íraocés que eo una cuestion q•ie s~ su~citó 
e~ Alemao1,1 solire IQS anu~uos derechos f~udales de la Al,aci~, estahle
c1ó por me,lio de su te~tunonio per;onal la e1istP.ocia ,1P.I famoso d"Creto 
de -i tle ~gosto de 1789. aboli_t1,·,, de los derechos feudales. Por lo demás, 
la violac100 de u~a le!· estraoJera no podría dar lugar eotre oosotrDs al 
recurso de casac100. 
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4. Aplicada así al hecho la teoría de las pruebas, lo cual deja á 
ésta aun una inmensa latitud, se refiere dicha teoría íntimamente 
á la ejecucion ó aplicacion práctica del derecho. Debe tenerse pre
sente sobre este punto, que el derecho, así como Lodas las ciencias 
que no son puramente teóricas, encierra dos elementos muy distin
tos; los principios de fondo, que son el objeto de la ley, es decir, 
las reglas sobre la propiedad, sobre las obligaciones, etc. y los 
medios de aplicacion, con el auxilio de los cuales estos principios 
_se revisten de un cuerpo: la organizacioa judicial, las formas del 
procedimiento, ele. Esta distincion se formuló por Bentham con 
bastante propiedad al dividir las leyes en leyes susta11livas y leyes 
adjetivas. La materia de las pruebas entra evidentemente en la 
segunda de estas categorías. No se trata ya en efecto, de in ves ligar 
cuáles serán las consecuencias legales de tales ó tales hechos, sino 
mas bien, de reconocer cómo se llegará á consignar su existencia. 
Esto es lo que espone de un modo clarísimo el jurisconsulto Paulo 
en el ~exlo siguiente (L. ;50 de test. tut.) Duo suat Titii, pater et 
filias; datus est tutor Titius, nec apparet de quo sensit testator; 
qurero quid sil juris? Respondit, is da tus est quem dare se testator 
sensit. Si id non apparet, non jus deficit, sed probatio. • El derecho 
reconoce la tutela testamentaria, v si el hecho del nombramiento 
de un tutor de ese género fuese -una condicion impuesta por dis. 
posicioa de un tercero, esta <;ondicion se hallaría cumplida, pero se. 
ria imposible ejecutar la voluntad del testador, si no se pudiese de
signar cuál de los dos Ticios tuvo éste en su mente. El derecho 
existiría, pero no se podría suministrar su prueba. 

En Francia se trata, ea gran parte, de las pruebas en el Códi"o 
. . o 

c1vll, que debería ser una ley enteramente substantiva, completa-
mente de fondo; eslo no consiste en que el legislador tuviera sobre 
ello un sistema fiJo ó determinado, sino en que quiso imitar ciega
mente á Pothier, el cual, al tratar especialmente de las obligacio
ne~, tuve, que etaminar al fin de su trabajo, como se prueban éstas. 
Si segun dice Bentham, el arle del procedimiento no es otra cosa 
que el arte de suministrar las pruebas, el lugar natural de éstas era 
el Código de procedimientos, salvo al menos los casos especiales en 
que las reglas sobre la prueba son complemento indispensable de 
las reglas sobre el fondo, como sucede en punto á filiacion segun el 
sistema de las leyes francesas . En materia criminal, como allí el 
legislador se hallaba desimpresionado de semejantes preocupaciones, 
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ha ,·uelto al órden racional. El Código penal no hace mas que 
clasilicar los actos penados por la ley, y todo lo concerniente á las 
pruebas, así como lo relativo al modo de proceder, se remite al 
Código de instruccion criminal. 

En todos los casos hubiera sido preciso que el Código Napoleon 
sentase los principios sobre la prueba, salvo taló cual materia es
pecial, á fin de no dar ocasion ó suponer, como sucede á veces, que 
estos principios no son aplicables en materia real lo mismo que en 
materia personal. 

5. Para sentar al presente en una base sólida la clasificacion de 
las pruebas judiciales, conviene investigar de un modo general, có
mo llega el entendimiento humano á conocer la verdad, es decir, á 
percibir con claridad los hechos internos ó estemos. Dividirémos, 
pues, esta introduccion en dos parles: en la primera dislinguirémos 
las diversas clases de prueba que se usan en toda materia; ea la se• 
gunda aplicarémos á las pruebas judiciales los principios sentados 
desde luego de una manera general. 

l. 

DE L08 Dl"°EB80S MEDIOS DE PBIIEB\8 EN GENER.I.L. 

SUMARIO, 

6. Distincion de la prueba directa, evitlencia, y de la prueba indirecta 
propiamente dicha. 

7. Doble a plicacion de la prueba directa. 
8. Evidencia interna, base de toda certidumbre. 
9. Evidencia esterna, menos perfecta.-Prueba de la existencia de los 

cuerpos. 
rn. Prueba indirecta.-Daduccion é induccion. 
t t. Aplic&cion de estos dos métodos. 
l'.2. Refutacion del sistema que confunde la induccion coa la deduccion. 
t3. Apllcac1on de la induccion á las leyes de la naturaleza física y á las 

de la naturaleza moral. 
H. Bajo el primer purito de vi,ta, base de las verdades científicas. 
15. Bajo el segundo, fé en el testimonio. 
t 6. Indicio,, otra prueba moral. 
17. Clasificacion de las pruebas eo general. 

6. La palabra prueba, tomada en el sentido mas lato, y así es 
como la entendemos ar¡uí, designa todo medio directo ó indirecto 

2 
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de llegar al conocimiento de los hechos. Pero frecuentemente se dá 
á esta espresion un signi6cado mas restringido, cuando se distingue 
lo que es evidente de lo que necesita probarse. Hay ciertos hechos 
que nos hieren, por decirlo así, inmediatamente, que percibimos sin 
ningun intermediario, cuya impresion en la inteligencia es tan viva 
como la.de la luz en el órgano de la vista¡ hay otros que no alcan
zamos-sino por medio de otros hechos precedentemente percibidos 
por la vía del raciocinio, que nos conduce de lo conocido á lo des
conocido. En el primer caso, la prueba es directa, intuitiva; en el 
segundo caso, es indirecta, mediata. Siendo esta última prueba la 
única que exige de la inteligencia una operacion mas ó menos com
plicada, es tambien la única que recibe, en el lenguaje vulgar, el 
nombre de 71rueba. 

7. Tratemos desde luego de la prueba directa, de la evidencia. · 
Esta puede fundarse ó en hechos internos ó en hechos esternos. 

8. \La evidencia interna, la que nos advierte de los hechos que 
se verifican en nosotros mismos, es la base de todo conocimiento, 
única base que resiste al escepticismo. Sabida es la primera medi
tacion de Desearles, cuando este filósofo, encerrándose en un rincon 
de Holanda, se desprendió sucesivamente de todas las ideas adqui
ridas para prestar en cierto modo el oido, á la voz que habla en 
nuestro interior, y redujo toda certidumbre al famoso axioma: Yo 
pienso, luego soy. Kant no hizo mas que reproducir esta demostra
cion bajo otra, forma, al establecer que toda verdad _aparece al 
hombre como subjetiva. No hay duda que puede censurarse á. Des
cartes el haberse lijado sobra~o esclusivamente en el pensamiento, 
y el haber abierto de e$ta suerte la vía á los errores de Malebranche 
y de Spinosa, por no haber hecho resaltar una facultad tan impor
tante como la voluntarl, puesto que hubiera debido añadir, para 
completar su idea: Yo quiero, luego soy. Pero no por esto dejó de 
consignar menos con su método, las bases de la verdadera psicolo
gla. Los hecllos de conscie11cia, para valernos del lenguaje de la 
metafísica moderna, solo podrían negarse por quienes llevasen la 
duda hasta la locura, y llegaran hasta poner en cuestion su propia 
existencia. 

9. La segunda especie de evidencia, menos perfecta, menos di
recta que la primera, es la que se funda en los hecllos esteriores que 
percibimos por el órgano de nuestros sentidos. La impresion que 
producen en nosotros estos hechos, entra, sin duda, en la evidencia 
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interna. La realidad de nuestras sensaciones, por ejemplo, del frio 
ó del calor que esperimentamos en tal ó cual circunstancia, es tan 
incontestable, como la de nuestros pensamientos y de nuestros sen
timientos mas elevados. Pero si se trata de probar la causa de 
nuestras sensaciones, la realidad esterna del frio ó del calor, lo <¡ue 
Kant llama la verdad objetiva, no hay ya evidencia propiamente di
cha. ¿No es cierto que en nuestros sueños se manifiestan á nuestra 
mente las mismas apariencias que habitualmente nos hacen creer 
en la existencia de objetos estemos, apariencias cuya falsedad no 
tardamos, sin embargo, en reconocer? ¿Quién nos asegura que la 
vida no es un sueño perpétuo? No obstante, hay un sentido cuyo 
testimonio nos engaña mucllo menos que el de los demás sentidos; 
tal es el tacto. A este sentido es al que apelamos cuando se nos 
oponen en sueño imágenes eng,iño,as ó fagcinadora~; y en cuanto 
queremos ponernos en contacto con el fantasma que heria nu('str:1 
irnagioacion, no esperimentamQs la sensacion de resistencia que es
perábamos, y queda disipada la ilusion. La resistencia es efectiva
mente lo que nos revela una fu~rza esterior opuesta á la nuestra y 
obrando en contra de nuestros esfuerzos. Sin embargo, conviene 
distinguir entre el tacto activo y el tacto pasivo. Este último, por el 
mero hecllo de ser pasivo, no nos instrnye mas que los otros sen ti• 
dos, y se presta igualmente á ilusiones. Soñando, creemos con fre
cuencia sufrir un choque ó dar una caida. A \"eces, aun dispiertos, 
sentimos en los miembros movimientos semejantes á los que oca
sionaria la impresion de objetos esteriores. Solo el tacto activo pone 
en juego la voluntad del hombre, y por consiguiente su personali -
dad, saliendo por decirlo así, al encuentro de los diversos cuerpos 
con que nos hallamos en contacto ( f ). Así el fenómeno de la re sis -

( t) Los trabajos de M. Mame de Birau, soure este interesante proble
ma, se hao completado por M. Javary ec bU Tratado de la Certidumbre, 
que pren11ó el Instituto en IR46. Rerutaodo la famo,a hipótesis ele la es
tátua de Condillac, el autor dd este tratado se espresa eo estos términos: 
(<Si eo efecto, Lnman11o poses,oo por me 1io de la atencion, de los fenóme
nos que se profoceo eu nuestro sar, de modo que se les someta á la acc10O 
personal y se 1/ls reproduzca volunLammeote, no diésemos nosotros mis
mos ori~eo al ,te,arrollo de esta esfora iuterior que constituye el yo, nos 
coaverttrl1mos á cada iustante en tal t, c,nl fenómeoo, en virtud ,ie mil 
influencias, cuya existencia no soi\pecháramos s1q11iera; seriamos lo que 
son los ammales, lo que somo~ nosotroi mismos en su~ños: la sombra v~ -
c1laote de una individualidad unpoteole, el ju¡,¡uete pasivo de las emocio 
nes, de las idea3 flotantes que esperimeatarfamos, sin poder preguntarnos 
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teocia hace resaltar á uo tiempo mismo nuestra propia actividad y 
una fuerza esterior en lucha con ella. No hay duda que no tenemos 
la conciencia lo tima de esta fuerza como de la que sentimos en nos
otros; pero una induccioo invencible nos persuade que lo que nos 
opone resistencia debe tener una existencia propia, distinta de la 
nuestra_. Esta ioduccion es tan rápida, tan instantánea, que se con
funde co la práctica con la evidencia misma. Y en definitiva, si 
puede permitifse á ciertos metaíísicos idealistas negar la existencia 
de los cuerpos, ~emejante suposicioo no podría tener lugar en las 
Ciencias positivas que hacen ir de frente la evidencia interna y la 
evidencia estema. Esta es la ocasion de decir con Bacon: «multa 
11hiiosophi proponunt dict1t pulchra, secl ab usu remota.• 

iO. Pero los hechos que un hombre aislado pueje percibir di
rectamente, sea por intuicion inmediata, sea por el órgano de los 
sentidos, no son ni muy numerosos, comparados con la masa de los 
conocimientos humanos. ni de un órden muy elevado. La esperien
cia pcisonal de cada uno se halla circunscrita á estrechos límües. 
Si á veces se eleva la intuicion, como se nos dice. hasta percibirá 
primera vista, como la inteligencia suprema, las verdades mas su
blimes (1), semejante estado que no nos es posible consignar ni 
analizar, se halla fuera de todos los datos ó principios de la ciencia. 
El hombre en el estado normal, no forma por esperimentos directos. 
sino una débil parle de sus conocimientos. En las circunstancias mas 
importantes no podemos apoyarnos en la evidencia, en la percep
cion inmediata, y nos vemos reducidos á sacar conclusiones de lo 
conocido á lo desconocido. Estos hechos desconocidos pueden ha-

!Ji aun si lo que pcrcit,irnos es real 6 no, s1 eslá eo nosolros 6 fuera de nos
otros, somelltlo á la accrou de ouesrra propia voluntad 6 iadepeod1eote de 
ella, d1stinc100 qu~ es la única que ¡,uede ev1dentemeote fiJar loi límites 
de lij persooaliJad,,, A f.tlta de e,te 1Jato fuodHneotal de la metafísica ac
tual, be s,IJe que D~scarles se lullaba reduc1dl.l á apoyarse únicamente en 
la feraci fad div1oa de la creencia eo la existencia de los cuerpos, no de-
1.Jiendo 1uchoaroo~ D10s tao luertemente á admitir la realidad de apar1eo -
cias desou,ias de fundamento. 

l 1) «Félix quem veritas per se docet, non per figuras et voces tran
H:untes, sed s1cuti se habet.» (l oit. Chri\l. lili. i, cap. 111, s. 1.) No nos 
negamos á creer que puedan liallarbe almas puras y sao tas ea contacto 
inmediato con la Oivioidad. Pero eotooces, es para oir. segun las espre 
siooes de Sao Pdb'o. (2.ª Epístola á los Corintios, cap. XII, vers. 4), arca• 
na t>erba, quw 110n licet homi11i loqui. Sem•¡antes revtilai:iones son ente
ra mente estrañas á la teoría rle las pruel.Jas. 
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llarse comprendidos en los hechos conocidos de donde logra sepa
rarlos la inteligencia: entonces precedemos por vfa de deduccion. 
Si los hechos conocidos hacen solamente probables los hechos des
conocidos, la operacion por la que partimos de los primeros para 
remontarnos á los segundos, se llama induccion. 

H. En la deduccion, método puramente lógico, se saca con ri
gor las consecuencias de una proposicion que se supone constante. 
Aplicado á las ciencias abstractas, este método produce inmensos 
resultados. Así es, como partiendo de este simple axioma: La ll11ea 
recia es la ma~ corta que hay de uri punto á otro, se llega por gra
dos hasta las proposiciones geométricas del órden mas elevado. En 
toda clase de discusiones en que se trata de apreciar la verdad ó la 
falsedad de una proposicion dada, el raciocinio puro tiene una gran 
parte. Con frecuencia, tal principio que considerado aisladamente, 
solo se nos ofrece con una claridad equívoca, será evidentemente 
verdadero ó falso, á nuestros ojos, cuanrlo descubramos todas sus 
consecuencias. Pero la deduccion, escelente para hacernos apreciar 
la trascendencia de tal ó cual hecho conocido, es completamente 
impotente para hacernos descubrir hechos nuevos. Puede aplicár
sele lo que decían los jurisconsultos romanos del aechador que se
para el grano de la paja en que está encerrado: Non speciem 110-

vam f acit, sed qure est detegit. En la edad media, cuando el silo
gismo, arma la mas poderosa de la deduccion, gozaba casi de un 
favor esclusivo, pudieron hacer progresos las ciencias puramente 
metafísicas; pero las que se apoyan en la observacion, la física, la 
química, etc., han permanecido estacionarias. 

¿Cuál es la época de donde data una nueva era para los descu
brimientos cieolfficos? Es aquella en que Bacon batió en brecha el 
método silogístico para volver á poner en auge la ioduccion, que, 
partiendo de ciertos hechos observados con cuidado, generaliza los 
resultados particulares obtenidos por vía de esperiencia. La apli
cacion mas admirable de este procedimiento, es el sistema del mun
do descubierto por Newton, á consecuencia de observaciones he
chas sobre la caída de una manzana. 

12. Es verdad que se ha negado en el dia esta distincion esen
cial entre la induccioo y la deduccion. La induccion, se ha dicho (1) 

(l) Se puede consultar respecto á e,to, la obra de~- Javary, y espe
cialmeote el libro 11, cap. Ill. 
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no difiere, en el fondo, de la deduccion, puesto que ella misma se 
apoya en un silogismo. Así, cuando, despues de haber esperimen -
lado en muchos fragmentos de resina, sometidos a ciertas condicio
nes, una propiedad eléctrica, deducimos que toda resina posee esta 
propiedad ¿quién nos autoriza para generalizar así los resultados de 
nuestra esperiencia, si no es la creencia invencible de la humanidad 
en la permanencia ó constancia de las leyes dé la naturaleza (t)? 
Propónese, pues, restablecer en estos términos el silogismo oculto 
en esta aplicacion de la induccion: un cuerpo puesto en las mismas 
condiciones, obra siempre de la misma manera; es así, que ciertos 
fragmentos de resina desarrollan en tal ó cual condicion, una elec
tricidad de una naturaleza particular; luego la resina, en general, 
tiene la propiedad de desarrollar esta electricidad. 

Ué aquí, en verdad, un silogismo en forma: pero no es este el 
f~ndamento en que descansa la induccion. Es sumamente claro, que 
s1 las leyes de la naturaleza son constantes, la ley á que se refiere 
la propiedad eléctrica de la resina, será tan constante como todas 
las otras. Esto es lo que consentirán en admitir ·con gusto los es
cépticos mas decididos, y por el contrario, negarán la mayor del 
silogismo, es decir, la permanencia de las leyes de la naturaleza; 
permanencia que es tambien la base de la induccion. Pues bien, 
esta permanencia no es susceptible de demostrarse matemática
mente, y esta es la diferencia radical que separa la induccion de la 
deduccion; puesto que la una se apoya en una probabilidad que es 
posible negar sin desviarse de las reglas de la lógica, y que la otra 
se refiere á una verdad geométrica que no podría desconocer la ra
zon humana, sin abdicar su imperio. No hay conlradiccion alguna 

( t) A ~sta esplicacion generalmente admi!ida, sustituye M. Javary 
(cap. lll, cit.), otra mucho mas oscura, que consiste en establecer que 
una le_y irresistible de nue~tro espíritu nos obliga á suponer una nat~rale
za UDlversal de qu~ part1c1pan todas las f.Xislencias particulares. Pero 
M. Fraock, en ,u rnforme al Instituto sobre las memorias relativas á la 
teoría ~e la certidumbre_ (pág. 247) contesta con razon que «en todas las 
aphcac10oes de la rnducc100, tanto en las mas humildes como en las mas 
elevadas, cua~do afi~mamos, por ejemplo, que el sol se levantará mañana, 
ó que es p_rec1s0 _el aire para que vivan los animales, nuestro pensamiento 
se refiere rnmed1atamente á la nocion del sér en si y de la unidad abso
luta.•> O !a esplicacioo de M. Javary no tiene sentido, ó no hace mas que 
reproducir bajo otra forma la doctrina de Raid, segun la cual, el espfritu 
humano se halla invenciblemente inclinado á suponer un órden constante 
y general en los feaó:neno~ de la naturaleza. 
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en suponer una inversion de las leyes de la naturaleza, á no colo
carse en el punto de vista falso y limitado de la filosofía fatalista, 
que niega la posibilidad metafísica de los milagros. Por el contra
rio, babria cootradiccion en los términos si se supusiera que dos y 
dos son cinco (i). 

Cuando se quiere reducir la induccion á uo. silogismo, se olvida 
que todo silogismo, así como toda proposicion matemática, no en
cierra nunca mas que una verdad hipotética. La exactitud del ra · 
ciocinio es en ella enteramente independiente de la exactilud de la 
proposicion que forma la mayor, puesto que el silogismo propende 
precisamente, como hemos dicho (núm. H) á comprobar la verdad ó 
la falsedad de una proposicion dada. Por esto la síntesis que proce
de de lo general á lo particular, ha sido calificada con frecuencia 
de método de enseñanza ó de discusion, mientras el análisis baco
niano ha sido calificado de método de descubrimiento. 

Además, el método de Bacon (2) consiste menos en haber vuel
to á poner en auge el método de induccion, espuesto ya claramen
te por Aristóles, que en haberse fijado en el estudio de las condi
ciones de una buena esperimentacion, eo que se apartan todas las 
circunstancias variables y pasageras para separar y sacar lihre de 
ellas el elemento permanente de los fenómenos. 

t3. La relacion que en la induccion liga el hecho conocido al 
desconocido, supone, segun el órden de. los hechos sobre los cuales 
se dirigen nuestras observaciones, ó la constancia de las leyes de 
la naturaleza física, ó la de las leyes de la naturaleza moral. 

U. Y desde luego, las nociones mas importantes y mas usuales 
á la vez descansan en la primera especie de induccion, es decir, en 
nuestra fé, en la constancia <le las leyes de la naturaleza física. 
Cuando decimos que un cuerpo goza de tal propiedad física ó qui-

(1) None but mathematical truth, dice M. Greeoleaf (A Treatise on 
the latv of evidence; tomo 1; p. 31), is s•meptible of that high degree of 
evidence called demonstration, tvich excludes al! possibility of error, 
and tvhich, therefore may reasonably be required in support of every 
mathematical deduction. Matters of fact are 7-roved by moral evidence 
alone. 
. (2)_ Reconocidos los servicios rendidos por Bacon al estudio de las 

c1en~1as, estamos IPjos de profPsar una admiracion ciega respecto de un 
escritor que manifiesta coa sobrada frecuencia propensiones ó tendencias 
sensualistas, P~pecialmente cuando proscrihe la investigacion de las cau
sas finales, comparándola á una virgen santa y estéril. 
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mica, que el agua, por ejemplo, disuelve ciertas sustancias que se 
ponen en contacto con ella, ó que hierve á cierta temperatura, nos 
fundamos en que hemos visto manifestarse siempre en las mismas 
circunstancias, los mismos fenómenos, la disolucion, la ebullicion. 
Y lo que nos autoriza á deducir de estos hechos particulares una ley 
general, una propiedad inherente al agua, es la persuasion en que 
estamos de que la marcha de la 'llaturaleza es siempre la misma; 
persua~ion en cierto modo irresistible, y corroborada además por 
la esperiencia cotidiana. Multitud de verdades, que se consideran 
por lo comun como evidentes, solo se apoyan en esta creencia. Así, 
esta proposicion: Todo hombre es mortal, aunque admitida univer
salmente, no es un axioma matemático, sino una gran probabilidad 
deducida de que habiendo observado que indi\·iduos organizados co
mo nosotros, que viven en el mismo círculo social, no han tenido 
m~s que una existencia limitada, nos inclina todo á creer que las 
mismas causas producirán en nosotros los mismos efectos. Esta pri
mera esplicacioo de la inducciones, pues, de una utilidad diaria, 
así como de un elevado interés científico. 

Pero la observacion de los hechos de la naturaleza no nos con
d_uce siempre á resultados tan ciertos. Así en la medicina legal, los 
signos que denotan la existencia de tal ó tal sustancia venenosa en 
la economía animal, son desgraciadamente equívocos; la cuestion 
sobre si ha habido muerte natural ó suicidio, despues de la inspec
cion del cadáver, es por lo comuo sumamente delicada. La induc
cion en semejantes circunstancias no · tiene la mis!lla rertidumbre, 
y no nos suministra sino indicios masó menos grares. No es esto 
decir que las leyes de la naturaleza física no sean siempre constan
tes, sino que muchas de estas leyes nos son desconocidas. 

15. Una induccion no menos usual es la que se funda en la ob
servancia de las leyes de la naturaleza moral. Multitud de puntos 
no se nos atestiguan sino por la declaracioo de nuestros semejan
tes, y como hemos reconocido frncuenlemeote por la esperieocia 
que el testimonio del hombre en tal ó cual ocasion ha sido con
forme á la verdad, nos hallamos inducidos á creer que es igualmen
te verídico en otras ocasiones en que no nos es permitido compro
bar su exactitud. Pero esta i oduccion no es como la que se apoya 
en la permanencia de las leyes puramente físicas. El mundo moral 
no se halla sometido á reglas íljas é invariables. Si los espíritus 
tienen una propension natural hácia lo verdadero, así como los 
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cuerpos bácia el centro de la tierra, el hombre, siendo libre, puede 
obedeeer ó no á esta propension, y con sobrada frecuencia sucede 
que sean falsas sus declaraciones. Así, pues, e.sta clase de prueba 
no puede admitirse sino con reserva. Pero guardémonos del escep
ticismo que propeade á desechar absolutamente la fé del testimo- . 
nio. Todas las verdades históricas, gran número de verdades cien
tllicas no st apoyan en otra base. Desécbese esta base, y no hay ya 
sociedad, ni civilizacion posible. Sin base en el testimonio, dice 
Bentbam (Pruebas judiciales, lib. IV, cap. 7), no lllllrcharian los ne
gocios sociales; se paralizaría lodo movimiento social; no nos atre
veríamos ya á obrar. porque el sinodmero de hechos que caen ba
jo la perr.epcion inmediata de cada individuo no es mas que una 
gota en un vaso de agua comparado con los de que no puede infor
marse sino por rerereacia de otro. Des pues de todo, el nú1Dero de 
testimonios verdaderos es incomparablemente superior al de testi
monios falsos (i). Y hay un criterio al cual es difícil no conceder 

• una gran confianza; los antecedentes del testigo, el acierto cpn que 
depone de los hechos que le soa conocidos, pueden quitar todo gé
nero de duda. La declaracion sincera de un hombre honrado ¡no tie
ne una fuerza simpática que atrae la coaviecion de cuantos le 
escuchan? En suma, sena tan imposible desechar absolutamente la 
autoridad del testimonio como peligroso admitirla sin precaucion. 
La apreciacion de la íé que merecen los escritos en que se refiere11 
los hechos antiguos, es objeto de una ciencia especial muy impor
tante: la crítica histórica. Pues bien, debemos en el exámen de los 
hechos actuales testificados por nuestros contemporáneos, emplear 
precauciones análogas á las q11e toman los críticos juiciosos cuan
do estudian lo pasado. 

i6, Independientemente tambien de la fé en el testimonio, pue
de conducirnos en muchas ocasiones al conocimiento de la verdad 
la observacion de las leyes de la naturaleza moral. En el órden mo
ral lan to como en el órden físico, puede haber indicios que se han 
ll~mado algunas veces testimonios mudos, en oposicion al testimo
mo verdadero, á la declaracion del hombre. Así es como la fuga de 

( 1) Reid (/nquiry inlo IM human mind., cap. VI, secc. 2-1) demues
tra que hay en la na~uraleia humana doa di@posieiones natins que nos 
rnduceo, la una 6 decir la •erdad, la otra 6 prestar fé al testimouio de 
nuesLroa semeJaotea. 

3 
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un acusado, cuando no parece motivada de ningun modo su parti
da, hace verosímil su culpabilidad. En este caso y en otros análo
gos, nuestra inteligencia se apodera de ciertos bechos morales para 
deducir de ellos la existencia de otros beehos, á la manera que en 
las ciencias físicas la observacion de ciertos fellÓlllenos, nos bace 
creer en la accion de ciertas cansas. La fuerza de los indicios mo
rales, asf como la de los indicios físicos, variará por lo demás hasta 
lo infinito, con arreglo á las circunstancias. 

t1. En resúmen, dislribuirémos todo el sistema de las pruebas 
en tres grandes partes : 

i.º Evidencia, sea interna, sea esterna. 
'!.º Deduccion, separando lo conocido de lo desconocido en que 

está incluido. 
3.º Induccion, partiendo de lo conocido para suponer lo desco

nocido, supo~icion que se funda en fa observacioa de las leyes de 
la natura(eza física ó de la naturaleza moral. 

Segun se nos revelen las leyes de la aaluraleza íísica mas ó ~e
nos complelamenle por la esperiencia, verémos certidumbre ó bien 
probabilidad mas ó menos fuerte. 

En cuan lo á las leyes de la naturaleza moral, refiérese á ellas 
lntimamente la mas usual de todas las pruebas, la fé en el tesh
monio. Hay, además, en el órden moral, lo mismo que en el órden 
físico, simples indicios. 

Clasificadas de esta suerte, se vé que la• pruebas sigu61\ una 
progresion decreciente, que tiene por prilller término el ~as aUo 
•rada de evidenoia interna, el sentimiento de nuestra propia exis
fencia, y por último 1érmi10, los indicios mas ligeros , los que uo 
pueden motivar mas que una vaga sospecha. 

.. 1 , f, 

' 
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18. Apli,;,.cion de los p1iocipios sentados. 
t9. E,ideoc1a interna en primera línea, 
20. Evidencia e;terua que sigue despuos. Iospeccioo Ql:Ular 6 reconoci

m1ento judicial. 
2t. Prueba pericial, auxiliar de la esperiencia diretla. 
22. Pruebas propiamente dichas, que se apoyan en la deduccion 6 eo 

la iodoeeion. 
23. La deduceion se refiere á la prueba del derecho. 
U. La pruoba del hecho se apoya eu la iodueoion. 

· 25. lo4uccioa íup4ada eo las lel'f3 de la naturaleu fisiea. Certiilulll,re 
6 simples indicios. 

2~. Sobre las leyes de la oalurale~a moral. Tesltrnooio del hombre.~ 
qu1eo puede 111nanar. 

27. Prqeba simple y prueba legal. 
28. lodicios lomados de las leyes de la naturaleza moral. 
29. Distiocioo de las pruebas y de las presunCiooes. 
30. Presunciones simples r presunciones legales. 
Jt. Cluificacioo de lae pruebas judiciales. 
31. De las pruebas de pruobas. 
33. Clasificacion práctieo adoptada por el legislador. 
34. Oivisioo de esta obra. 

18. EQsayemos 11hora el1111Íliar las pruebas judiciales seg.~l 
plau que ai:ahatnoa de ed~ Jl&l'B las prueliu eq general. 

f9. La.evid6!Mlia iJlteraa que se presenta en prirne,a lioea es 
necesaria ea darecbo._ oomQ ee tedo lo de,a¡a. ¿Qaé se pen9',(\Í; de 
un Juez q11~ desoonociera s11 p• existeooia2 Pffo se111ejanle 911 _ 
pos1c1on es madmisible; el aran mas audaz de embrollarlo todo no 
se alreveria á suscitar semejantes dudas. La evidencia intern~ e$ 
la base de toda cerlid■mbre judicial, así cOIRO 4e toda cerlidombrt 
en general¡ pero es noa bHe incooteslada é iqi:ootest4bfe. 

20. Hemos dicliq qne la evilleacia q¡¡~raa, illWlll8 ~116 iaf•-

- e I ue, 
IIIUOTKA IOOYEISITAlll 

•~miso ....:'lES" \ 
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lible es casi tao segura eo la práctica como la evidenci~ interna. 
Es v~rdad que los sentidos del Juez pueden engañarle, como los de 
cualquier otro hombre. Pero cuando llegan l_os hechos á su con_oci
mieoto por conducto de un tercero, el pehgro de err_ar es triple ,. 
puesto que se puede temer á un mismo tiempo un e~perimento erro
neo, una relacion inexacta, y finalmente un relato mfiel. En el caso 
de que tratamos, desaparecen los dos últimos pel'.gros, el Ju_ez_ se 
baila en frente de la realidad, y cuando tiene la mt,ma conv1ccion 
de haber visto los hechos con sus propios ojos, deben suponerse· 
circunstancias muy estraordinarias para que se baya engañado. 
Este esperimento personal, aunque solo se presente escep~ional
meote en la práctica judicial, tiene todavía en ella grande i~por
tancia. A.sí, puede ser útil, ya en materia civil, ya en materia en
minal, que el Juez tome por sí mismo conocimiento de los h~cbos, 
y esto es lo que acontece coo la inspeccioo ocular ó reconoc1mien-

\o judl'cial. . . . 
'!l. Hay siempre ciertos datos que, aunque s~metidos ~nmed1a

tamente á la accion de nuestros sentidos, no podrian apreciarse por 
quien no poseyese luces especiales sobre la m_ateria. Entonces,_ así 
como nos servimos de los mstrumenlos de optica para suplir la 1m -
perfeccion del órgano de la vista, el Ju_ez, _que no puede t_e~er co~ 
nocimieotos enciclopédicos, toma á la ciencia preciosos aux~hares, a 
fin de obtener un análisis exacto de los elementos materiales que 
tiene á la vista. La prueba ó juicio pericial, á pesar de sus pel!gros 
de error, que propenden á la naturaleza delicada de las operac1one~ 
á que procede, es una rama importante de la teoría ?e las pruebas, 
y además es el complementó indispensable del esper1menlo perso
nal á que nos referimos ( l ). 

22. Pero no se llama al Juez sino en casos muy raros á tomar 
personalmente conO(limiento de los hechos; y si se hace mas uso de 
la prueba pericial , debemos confesar qoe no puede pasar nunca 
de los elementos puramente materiales, puesto que_ se ~scapan de 
su escalpelo, las intenciones y el resorte de las conciencias. A.sl, la 
inmensa mayorla de las causas deberá decidirse, no por la ev1den• 

( 1) Esta prueba se refiere no obstante tambien ita induccion, puesto 
06 ,. apoya en la fé debida á tos peritos, íé que supone un mérito proba

lo anteriormente ó al menos presunto por ruon de las gorantjas que 
~frecen 101 co11oci111ieato1 del aaxiliar llamado por el Juez. 
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<iia ó con el auxilio de los peritos que pueden aproximarse á la evi, 
dencia, sino recurrieudo á las pruebas propiamente dichas, es decir, 
á medios intermediarios que conducen al descubrimiento de la ver
dad. Ya hemos visto que estos medios se apoyan en la deduccion ó 
~n la induccion. 

íl3. El método de deduccioo que con•iste en sacar de una pro -
¡,osicion conocida las consecuencias que encierra, es de gran oso é 
importancia sin duda alguna en la ciencia del derecho, puesto que 
se recurre á ella cuando se trata de la prueba del derecho mismo. 
La aplicacioo á cada caso de los principios sentados por la ley, es 
en ¡?ran parle un trabajo de lógica, y en este sentido es como ha 
podido decir Leibnitz respecto de los jurisconsultos romanos, que 
sus escritos casi alcanzan á la exactitud de las demostraciones mate
máticas: • Dixi smpius post scripta geometrarum nihil extare, q uod 
•i ac subtilitate cum romanorom juriscoosultorum scriptis compara
ri possit (t ).• Pero, como ya hemos dicbo(oúm. S), no siendo nues
tro ietento tratar en este libro de la prueba del derecho, debemos 
limitarnos á remitir, en lo concerniente á ella, á las reglas estable
cidas por los lógicos. 

Si, pues, la deduccion, en cuanto se retiere á la prueba del de
recho, es agena á nuestro asunto, no tenemos.que ocuparnos más en 
ella sino en cuanto á la prueba del hecbo. Y en efecto, á escepcion 
de las cuestiones de cálculo, en que se trata solamente de compro. 
bar ciertas combinaciones de elementos percibidos ya por otras 
•ias, no llegan los hechos al conocimiento del Juez por la vía de la 
deduooion. La lógica puede enseñarnos las consecuencias de los 
hechos, pero no podría revelarnos los hechos mismos. Para ins
truirnos de los acontecimientos que no nos ha sido posible percibir 
direetanlente, sera necesario, no ya recurrir al raciocinio abstracto, 
sino interrogar las circunstancias conocidas para llegar al conoci
miento de lo desconocido, es decir, emplear el procedimiento de la 
induccion. 

':!4. Ya hemos dicho que la induccion, esta base de nuestros co
nocimientos más importantes, tanto científicos como históricos, se 

( 1) Si 101 juriscoosultós clásicos no son lan lógicos como los graodes 
~eómetras, no es porq.oe sean inferiores i ellos, sino porque la ciencia del 
oerecho se hfllla modificada_ por tos hechos posili1'oS en la aplicacioo, aSi 
como 1~$.leye~ de la mecémca abstracta lo ~on por la resistencia del aire 
atmosfor1co. 


